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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 

COLEGIO FORJADORES 2025 

PRESENTACIÓN 

El Colegio Forjadores es una comunidad de excelencia, enfocada a la formación integral de los 

niños, y niñas y adolescentes. Nuestra labor nos responsabiliza y compromete a velar por el 

aprendizaje de cada uno de nuestros estudiantes, es así que a la luz del Decreto Supremo 

N°67/2018, hemos renovado nuestro Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar, 

el que complementa a los instrumentos de gestión Institucional propios y a las orientaciones y 

normativas ministeriales vigentes, tales como: Proyecto Educativo Institucional, el Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar. 

El Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar del Colegio Forjadores se articula 

con el PEI de nuestro colegio en su Misión y Visión, donde nos comprometemos a ser 

colaboradores de los padres de familia en los procesos formativos de sus hijos e hijas para que 

puedan desarrollarse integralmente, a partir del testimonio común de coherencia y empatía. 

Visto lo dispuesto en el Decreto N° 67 del 20 de febrero del 2018 que aprueba normas mínimas 

nacionales sobre evaluación, calificación y promoción se presenta a continuación el Reglamento de 

Evaluación, Calificación y Promoción Escolar del Colegio Forjadores. 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO: 

Nombre: Colegio Particular Forjadores 

Dirección: alcalde Luis Araya Cereceda #4539 Peñaflor. Teléfono: (2) 2 812 5582 

Rol Base de Datos: 25434-7 

Niveles de Enseñanza: Educación Parvularia, Educación Básica y Educación Media 

 

I.​ OBJETIVOS GENERALES 

1.​ Dotar a la comunidad educativa Colegio Forjadores de un plan normativo que regule el 

proceso evaluativo en el desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, contribuyendo a dar 

mayor claridad acerca del proceso evaluativo y al rol de los distintos miembros de la 

comunidad. 

2.​ Establecer las bases que sustentan los procedimientos para la confección de los planes 

de evaluación en los distintos niveles de enseñanza y asignaturas que proporcionen 

información útil, manejable y suficientemente precisa para monitorear los aprendizajes 

de las y los estudiantes y apoyarles para continuar aprendiendo en su trayectoria 

escolar. 

3.​ Dar cumplimiento a las normas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción 

escolar del Ministerio De Educación. 

 
II.​ Introducción 

Art.N°1: Las disposiciones del presente Reglamento se deben aplicar a los niveles de Primero a 

Octavo año de Enseñanza General Básica y de Primero a Cuarto año de Enseñanza Media 

respectivamente. Los niveles de Pre-básica se regirán por las disposiciones generales del MINEDUC, 



 

Subsecretaria de Educación Parvularia e Intendencia de Educación Parvularia respectivamente. 

Art. N° 2: Para efectos del presente documento se adoptarán el siguiente marco conceptual1: 

a)​ Reglamento: “Instrumento mediante el cual, los establecimientos educacionales 

reconocidos oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo y transparente para la 

evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los alumnos, basados en las normas mínimas 

nacionales sobre evaluación, calificación y promoción reguladas por este decreto 

b)​ Evaluación: “Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación para que 

tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la información sobre el aprendizaje, 

con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y 

retroalimentar los procesos de enseñanza.” 

c)​ Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de 

evaluación, F  que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje 

mediante un número, símbolo o concepto. 

d)​ Curso: Etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación general común o 

diferenciada del proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un 

año escolar determinado, mediante los Planes y Programas previamente aprobados por el 

Ministerio de Educación. 

e)​ Adecuación Curricular2: cambios a los diferentes elementos del currículum, que se 

traducen en ajustes en la programación del trabajo escolar del estudiante; consideran las 

diferencias individuales del estudiantado que manifiesta necesidades educativas especiales, con el 

fin de asegurar su participación, permanencia y progreso en el sistema escolar disminuyendo las 

barreras de acceso y participación del proceso de aprendizaje. 

f)​ Aula: Cualquier espacio de aprendizaje en el que hay interacción entre docentes y 

estudiantes; por tanto, no refiere solo a la sala de clases. 

h) Evidencia: Refiere a lo que los estudiantes escriben, dicen, hacen y crean para mostrar su 

aprendizaje. 

III.​Concepto de Evaluación 

Art. N°3: Para la definición de los instrumentos y procedimientos evaluativos se adoptará los 

siguientes conceptos: 

a)​ La evaluación es un proceso continuo dentro del sistema de enseñanza –aprendizaje que 

permite al docente y a las y los estudiantes ir comprobando el avance en las trayectorias de 

aprendizaje, reflexionar sobre ellas y ajustar los procesos pedagógicos según la información 

obtenida. Permite obtener la información necesaria para tomar decisiones pedagógicas 

pertinentes a las diferentes necesidades que surgen durante el desarrollo de los procesos de 

2 Decreto Exento Nº83/2015: Aprueba Criterios y Orientaciones de Adecuación Curricular para Estudiantes con Necesidades 
Educativas Especiales de Educación Parvularia y Educación Básica. Integración Escolar de alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales. 

1 Decreto 67/2018 



 

aprendizaje; la evaluación entendida como una herramienta integrada a la enseñanza y el 

aprendizaje favorece la retroalimentación para alumnos y docentes a fin de mejorar el 

aprendizaje. 

b)​ Evaluación Diagnóstica: permite la obtención de información sobre la situación o punto de 

partida de los estudiantes, en cuanto a conocimientos, habilidades, capacidades e intereses 

que se consideran necesarios para iniciar con éxito nuevos procesos de aprendizaje. Asimismo, 

para poder adecuar el proceso educativo a sus posibilidades reales. 

c)​ Evaluación Formativa: herramienta que se integra durante todo el proceso de aprendizaje para 

permitir que tanto docentes como estudiantes monitoreen, reflexionen y tomen decisiones 

sobre cómo ir avanzando hacia los aprendizajes esperados. El eje central de la evaluación 

formativa es proveer retroalimentación al estudiante sobre su progreso y sus debilidades, lo 

que permite a favorecer sus habilidades de aprendizaje. 

d)​ Evaluación Sumativa: es la valorización que lleva a cabo al finalizar un proceso formativo, en la 

cual el estudiante comprueba por medio de evidencias de desempeño, en qué nivel ha 

conseguido los aprendizajes esperados; con el firme propósito de asignar una calificación 

válida y confiable. Se utiliza para certificar los aprendizajes logrados. 

e)​ Estándares de aprendizaje: 

-​ Nivel de Aprendizaje Adecuado: Los y las estudiantes que alcanzan este Nivel de 

Aprendizaje han logrado lo exigido en el currículum de manera satisfactoria. Esto 

implica demostrar que han adquirido los conocimientos y habilidades básicos 

estipulados en el currículum para el periodo evaluado. 

-​ Nivel de Aprendizaje Elemental: Los y las estudiantes que alcanzan este Nivel de 

Aprendizaje han logrado lo exigido en el currículum de manera parcial. Esto 

implica demostrar que han adquirido los conocimientos y habilidades más 

básicas estipuladas en el currículum para el periodo evaluado. 

 

-​ Nivel de Aprendizaje Insuficiente: Los y las estudiantes que quedan clasificados 

en este nivel no logran demostrar consistentemente que han adquirido los 

conocimientos y habilidades más elementales estipulados en el currículum para 

el periodo evaluado. 
 

 
IV: DE LA EVALUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS 

 
Art. N° 4: El Colegio Forjadores desarrolla su propuesta educativa a través de un período escolar 
de régimen semestral. 

 
Art. N° 5: Los procedimientos evaluativos que se apliquen servirán para evaluar los aprendizajes 

de los y las estudiantes en el logro, tanto de los Objetivos de Aprendizaje de las diferentes 

Asignaturas que comprenden el Plan de Estudios para cada uno de los niveles, como también 

los Objetivos de Aprendizaje Transversales (OAT), de acuerdo con el Proyecto Educativo 

Institucional. Los instrumentos y técnicas para la evaluación del aprendizaje que se 

implementarán en el establecimiento serán los siguientes3: 

3 Förster, Carla. 2017.El poder de la evaluación en el aula. Mejores decisiones para promover aprendizajes. 



 

 

Ítems de respuesta cerrada ●​ Selección múltiple 

●​ Verdadero y falso 

●​ Términos pareados 

Ítems de respuesta abierta ●​ Breves: 

-​ Simple 
-​ Completación. 
-​ Identificación. 
-​ Asociación. 

-​ Ordenamiento y jerarquización. 

●​ Extensa o desarrollo 

Ítems de respuesta mixta  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para los casos en que un alumno presente algún impedimento físico o cognitivo y/o de aprendizaje, 

permanente o temporal, se le podrán aplicar sistemas de evaluación diferenciada, entendiendo por 

tales a aquellos procedimientos metodológicos y evaluativos alternativos que permitan evaluar el 

cumplimiento de los objetivos propuestos y/o metas educativas del Colegio en los referidos 

alumnos. El otorgamiento de evaluación diferenciada y/o de adecuaciones curriculares en los 

objetivos de aprendizaje podrán ser de carácter transitorio o permanente, según el diagnóstico 

que presente el alumno. 

 

La referida evaluación diferenciada y/o adecuación curricular se otorgará para al año escolar en 

curso, no será retroactivo y no podrá garantizar la aprobación de aquellas asignaturas involucradas. 

El otorgamiento de la evaluación diferenciada y/o adecuación curricular tendrá las etapas que se 



 

detallan en el anexo 2: Protocolo de Evaluación Diferenciada. 

Art. 8°: Evaluaciones por semestre 

La cantidad de calificaciones y las ponderaciones que se utilicen para calcular la calificación final del 

periodo escolar adoptado (semestre) y de final de año de una asignatura en cada curso, será coherente 

con la planificación que cada docente entregue a inicios de cada semestre lectivo. 

La cantidad de calificaciones y las ponderaciones que se utilicen para calcular la calificación final de 
cada curso deberá ser coherente con el diseño evaluativo de la unidad de cada asignatura y serán 
acordadas entre los docentes y el jefe unidad Técnica, basándose en argumentos pedagógicos como: 

•​ Criterios para el sentido de las calificaciones (basado en O’Connor, 2010): 

•​Deberán ser reflejos precisos del logro del estudiante. 

•​Deberán tener significado (comunicar información útil). 

•​Deberán apoyar el aprendizaje. 

•​ Criterios para la ponderación y calificación final anual. 

•​Relevancia. Mayor ponderación a evidencia de aprendizajes más relevantes. 

•​Integralidad. Mayor ponderación a evidencia de diferentes fuentes de evaluación o integral por  
sobre parcial o específica. 

•​Temporalidad. Cuando el aprendizaje evaluado tenga carácter progresivo, mayor ponderación  
a las últimas evaluaciones.  

El Plan de Evaluación será autorizado por la Unidad Técnico-Pedagógica. 

 
Art. 9°: Marco General de Aplicación de las Evaluaciones 

El proceso de calificación de las diferentes actividades se regirá por las siguientes disposiciones: 

a)​ Los criterios de evaluación, es decir, para qué, qué y cómo se evalúa, deberán ser conocidos 

por los y las estudiantes. 

b)​ Las fechas de las evaluaciones deberán ser registradas al inicio de cada semestre en el 

Calendario de Evaluaciones correspondiente de cada curso en la aplicación Google Calendar 

c)​ Todas las evaluaciones deberán llevar la fecha en que se realizaron y ser devueltas al alumno, 

debidamente corregidas y retroalimentadas en un plazo de tres semanas.  

d)​ No podrán aplicarse nuevas evaluaciones sin antes haber entregado los resultados de la última 

evaluación al curso. 

e)​ Si más de un 50% de los alumnos participantes en el proceso de evaluación obtuviese una nota 

inferior a 4,0 en alguna asignatura, el profesor de esta deberá presentar a Unidad Técnica 

Pedagógica los antecedentes relacionados, a partir de los cuales se deberá decidir si procede 

registrar las notas en el libro de clases o anular dicha evaluación. Para el caso en que la 

decisión sea dejar sin efecto la evaluación se fijará una nueva instancia evaluativa, acordando 

los remediales (recuperación y nivelación para el logro de los objetivos) que se aplicarán en 

función del aprendizaje de los alumnos. 

f)​ El profesor que aplica una evaluación con calificación debe registrar, inmediatamente, en el 

libro de clases digital a los alumnos ausentes a ella, para que el Profesor de Asignatura junto 

con el Encargado de Convivencia, realicen el seguimiento de cada estudiante en torno a las 

justificaciones de su ausencia. 

I.​ La inasistencia de un alumno a una evaluación calificada y calendarizada con 

anticipación debe ser justificada por escrito por el apoderado titular o 

apoderado suplente, en ausencia del apoderado(a) titular, una vez que el 

alumno se reintegre a las clases. Esto podrá ser realizado a través de certificado 



 

médico, entregado al Encargado de Convivencia Escolar que corresponde a su 

nivel. 

Tras la presentación de la justificación, el docente fijará una nueva fecha para la 

aplicación de la evaluación pendiente. De igual manera, quedará registro en el 

libro de clases sobre el incumplimiento de la fecha original. 

II.​ Los alumnos que llegan atrasados a evaluaciones calendarizadas deberán 

realizar la evaluación en el tiempo que reste de la clase, o en caso contrario, el 

profesor determinará una nueva fecha. Tanto en el caso de atraso o cuando no 

asista a la evaluación sin justificación posterior, el alumno deberá rendir la 

evaluación en la fecha que le indique el profesor con una exigencia para la nota 

mínima de un 70%. 

III.​ De 4° Básico a IV° medio, se podrán realizar evaluaciones calificadas 

recuperativas cuando se justifique debidamente la situación por el apoderado. 

Estas deben ser entregadas por los profesores de las asignaturas al jefe de UTP. 

Las evaluaciones recuperativas se realizarán una vez por semana en el horario 

que el jefe de UTP determine 

IV.​ Los plazos para rendir evaluaciones calificadas recuperativas será la semana 

inmediatamente después de la inasistencia. La asistencia a estas evaluaciones 

tiene carácter obligatorio y frente a una nueva ausencia el apoderado deberá 

justificarla de acuerdo con el Art. 9, letra f, numeral I. 

En el caso de una segunda ausencia injustificada se aumentará la exigencia a un 

80% para la obtención de la calificación mínima. 

Posterior a la segunda ausencia, el estudiante deberá rendir la evaluación 

pendiente en la hora de la asignatura en cuestión, según horario de clases y sin 

aviso previo. 

g)​ Si un estudiante faltase injustificadamente a una instancia evaluativa, esto es, incumpliendo los 

plazos o formalidades establecidas en el Reglamento Interno del Colegio, el profesor podrá 

exigir su recuperación en la primera clase a la que se presente. 

h)​ El alumno o los alumnos que manifieste (n) actitudes de deshonestidad en todo tipo de 

evaluaciones “insitu”, tales como: recibir o entregar información oral o escrita; consultar 

cuadernos, libros, resúmenes, internet, etc.; utilizar el celular para fotografiar y compartir 

evaluaciones; intercambiar pruebas, entre otras, deberá (n) ceñirse a la medida pedagógicas 

que el profesor, presente en la evaluación, le indicará para obtener información de sus 

aprendizajes. 

Las medidas pedagógicas que el establecimiento considera para obtener evidencia fidedigna 

sobre los aprendizajes en casos de copia son los siguientes: 

 

i.​ La primera medida pedagógica es retirar la evaluación y revisar los ítems que alcanzó 

o alcanzaron a desarrollar antes de ser sorprendido(os) en la acción de copia. 

ii.​ La segunda medida pedagógica es que el o los estudiantes continúen con el desarrollo 

del mismo instrumento evaluativo con un porcentaje de exigencia mínima para el 4.0 

al 80%. 

iii.​ La tercera medida pedagógica es reagendar a una evaluación recuperativa, aplicando 

un instrumento evaluativo diferente al original, pudiendo ser, por ejemplo: 

I.​ Una disertación (con su debida rúbrica de evaluación). 



 

II.​ Una interrogación oral de los contenidos y habilidades de la evaluación original. 

III.​ U otro instrumento de evaluación. 

El profesor, habiendo comprobado la acción de copia deberá: 

•​Definir qué medida pedagógica aplicará, según Art. 9 letra h. de este mismo Reglamento. 

Mientras este procedimiento no se realice, se le registrará como pendiente. 

•​Registrar en la hoja de vida la situación observada y todos los procedimientos que realizará 

para constatar los aprendizajes de los estudiantes, especialmente la medida pedagógica 

aplicada. 

•​Informar al jefe de Unidad Técnica. y Encargado de Convivencia escolar la situación, para que 

estos estamentos apliquen las sanciones, consideradas en el Reglamento interno del Colegio. 
 

i)​ Entenderemos como plagio, según la RAE, la acción de “copiar en lo sustancial obras ajenas, 

dándolas como propias”. Por lo cual, el estudiante o grupo de alumnos que sea comprobado 

por el docente, en un plagio de un trabajo, deberá realizar la evaluación nuevamente según las 

condiciones que el docente le entregue. El docente si lo considera necesario, podrá cambiar la 

estrategia evaluativa, la pauta en el nuevo trabajo, cambiar los porcentajes de aprobación 

mínima y/o cambiar el tipo de trabajo de grupal a individual. Mientras este procedimiento no 

se realice, se registrará como pendiente. 

Una vez determinado lo que realizará, el Profesor debe registrar en la hoja de vida la situación 

observada y todos los procedimientos que realizará para constatar los aprendizajes de los 

estudiantes, especialmente la medida pedagógica aplicada. También debe informar al jefe de 

UTP y Encargado de Convivencia escolar la situación, para que estos estamentos apliquen las 

sanciones consideradas en el Reglamento interno del Colegio. 

j)​ Si un estudiante no presenta un trabajo en la fecha correspondiente, se le informará al 

apoderado mediante una comunicación, y se le dará una oportunidad para la clase siguiente, 

con nota máxima de 4,0. En caso de no presentar su trabajo, será calificado con nota mínima y 

la situación será registrada en el libro de clases, en la hoja de vida del estudiante. 

k)​ No deberá realizarse más de dos evaluaciones tipo prueba escrita en un mismo día. 

l)​ Los alumnos no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o módulo del plan de estudio, 

debiendo ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas o módulos que dicho 

plan contempla. No obstante lo anterior, el establecimiento deberá implementar las 

diversificaciones pertinentes para las actividades de aprendizaje y los procesos de evaluación 

de las asignaturas o módulos en caso de que los estudiantes que así lo requieran. Asimismo, 

podrán realizar las adecuaciones curriculares necesarias, según lo dispuesto en la Ley General 

de Educación y en el Decreto Exento N° 83, de 2015. 

 
V. DE LA CALIFICACIÓN 

Art. 10°: Las calificaciones de las asignaturas de Religión, Consejo de Curso y Orientación no 

incidirán en el promedio final anual ni en la promoción escolar de los alumnos. Para la valoración 

del logro de los aprendizajes se utilizará la siguiente escala cualitativa: 

 

 

 

 



 

Concepto Sigla 

Logrado Destacado ED 

Logrado Esperado LE 

Logrado Básico LB 

Logro Insuficiente B 

 

 
Art. 11°: Las calificaciones estarán comprendidas dentro de una escala numérica, de 1,0 a 7,0 

cuyos límites intermedios pueden incluir notas fraccionadas con un decimal. Para los efectos del 

cálculo de las calificaciones finales semestrales, anuales y promedio final anual se considerará 

también la centésima, que de ser igual o superior a 0,05 se aproximará a la décima superior. 

 

Art.12°: Las calificaciones de las asignaturas de talleres de Deporte, Ortografía y Gramática, 

Matemática, lenguaje y otros, tributaran en un 30% a la asignatura afín por semestre lectivo. 

Particularmente en el caso de taller de deporte de 3° y 4° EM, éste tributara a Ciencias para la 

Ciudadanía. 

 

Art. 13°: La calificación final semestral corresponde a la suma de las notas ponderadas (porcentaje) 

en cada una de las asignaturas del Plan de Estudio de cada curso y Nivel que inciden en la 

promoción, según lo establecido en el Decreto de Evaluación y Promoción N°67/2018 “debe 

basarse en una lógica pedagógica que tenga relación con la planificación”4, a la luz de los siguientes 

criterios: 

●​ Relevancia: Dar mayor ponderación a aquella evaluación que represente aprendizajes 

más relevantes. Estos aprendizajes, en coherencia, se debieran enfatizar en mayor medida 

durante los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

●​ Integralidad: Dar mayor ponderación a la(s) evaluación (s) más comprehensiva o integral 

por sobre aquella más parcial o que refiere a aspectos específicos, es decir, evidencia que 

represente el aprendizaje que se evalúa en su globalidad integrando sus distintas dimensiones o 

bien que considere varios aprendizajes en un desempeño. 

●​ Temporalidad: En aquellos casos en que el aprendizaje evaluado tiene carácter 

progresivo, dar mayor ponderación a las últimas evaluaciones, es decir, a evidencia más reciente 

del 4aprendizaje. 

 
Art. 14°: La ponderación máxima de cada una las evaluaciones sumativas no pueden ser superior 

al 30% de la calificación final semestral. 

 
Art. 15°: En 1° y 2° Medio los estudiantes deben participar del proceso de enseñanza aprendizaje 

de las asignaturas de Artes Visuales y Música de forma conjunta, para efectos de calificación se 

aplicará el siguiente procedimiento: 

a)​ Cada asignatura aportará con un 50% de la evaluación final del semestre lectivo 

 

Art. 16°: Los estudiantes de 3° y 4° Medio deben seleccionar tres asignaturas del Plan de 

Formación Diferenciada, el procedimiento para la electividad se encuentra en Anexo N°1 

4 Decreto 67/2018 



 

“Protocolo de Electividad Plan Diferenciado 3° y 4° Medio”. 

Art. 17°: La calificación anual o final de cada asignatura de aprendizaje corresponderá al promedio 

aritmético de ambos semestres. 

 
Art.18°: El promedio general del estudiante resultará de la sumatoria de todos promedios finales 

de cada asignatura del plan de estudio. 

 
Art. 19°: La calificación mínima de aprobación en todas las asignaturas es de 4,0. 

 
Art.:20°: la forma y los tiempos para comunicación sobre el proceso, progreso y logros de 

aprendizaje a los estudiantes, padres, madres y apoderados será la siguiente: 

a)​ A los padres, madres y apoderados se comunicará el resultado de las evaluaciones en reuniones 

personales con el profesor y/o en reuniones de apoderados dirigidas por profesor/a jefe, a 

través de Informe Parcial de Calificaciones Semestrales los meses de mayo, junio y Julio, 

correspondiente al 1° Semestre, y los meses de agosto, octubre y noviembre, correspondiente 

2° Semestre. Además, se hará entrega de Informe de Promedios Semestrales una vez concluido 

el proceso de evaluación, la periodicidad será la siguientes: 

-​ 1° Semestre​: 1° Reunión de Apoderados del 2° Semestre, 

durante el mes de Julio. 

-​ 2° Semestre​:  Forma digital vía aplicación Lirmi y correo 

electrónico durante el mes de diciembre. 

 
b)​ A los estudiantes se les entregarán el resultado de sus evaluaciones de forma periódica de 

acuerdo con el Art. 9°: Marco General de Aplicación de las Evaluaciones letra c. 

Art.: 21°: Las calificaciones obtenidas por los alumnos deben ser registradas por el profesor titular 

de la asignatura, en un máximo de 10 días hábiles después de aplicada la evaluación en el sistema 

digital vigente usado por el Colegio. De esta forma el colegio da cumplimiento a establecer un 

sistema transparente sobre los resultados de las evaluaciones calificadas. 

Frente a cualquier dificultad sobre el cumplimiento de este plazo, el profesor deberá informar al 

jefe de UTP, sobre los motivos que no le permitieron cumplir con los plazos establecidos. 

 

 
VI. DE LA PROMOCIÓN Y REPITENCIA 

Art. 22°: En la promoción de los alumnos se considerará conjuntamente el logro de los objetivos de 

aprendizaje de las asignaturas del plan de estudio y la asistencia a clases. Respecto del logro de los 

objetivos, serán promovidos los alumnos que: 

a)​ Hubieren aprobado todas las asignaturas o módulos de sus respectivos planes de estudio. 

b)​ Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como mínimo un 

4.5, incluyendo la asignatura no aprobada. 

c)​ Habiendo reprobado dos asignaturas y su promedio final anual sea como mínimo un 

5.0, incluidas las asignaturas no aprobadas. 

d)​ En relación con la asistencia a clases, serán promovidos los alumnos que tengan 

un porcentaje igual o superior al 85% de aquellas establecidas en el calendario escolar 



 

anual. 

El director del establecimiento, en conjunto con la Jefe Técnico Pedagógico, consultando al Consejo 

de Profesores, podrá autorizar la promoción de estudiantes con porcentajes menores a la 

asistencia requerida. 

 
Art.23°: El establecimiento educacional, a través del director y su equipo directivo, deberán 

analizar la situación de aquellos estudiantes que no cumplan con los requisitos de promoción antes 

mencionados o que presenten una calificación de alguna asignatura que ponga en riesgo la 

continuidad de su aprendizaje en el curso siguiente, para que, de manera fundada, se tome la 

decisión de promoción o repitencia de estos alumnos. Dicho análisis deberá ser de carácter 

deliberativo, basado en información recogida en distintos momentos, obtenida de diversas fuentes 

y considerando la visión del o la Profesor/a jefe y los profesores de asignatura que han participado 

del proceso de enseñanza del estudiante. Esta decisión deberá sustentarse en: 

a)​ El progreso en el aprendizaje que ha tenido el alumno durante el año lectivo. 

b)​ La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el estudiante y los logros 

de su grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de 

sus aprendizajes en el curso superior. 

c)​ Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación del 

estudiante y que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para 

su bienestar y desarrollo integral. 

d)​ La situación final de promoción o repitencia de los alumnos deberá quedar resuelta 

antes del término de cada año escolar. 

 
Art. 24°: El establecimiento educacional deberá, durante el año escolar siguiente, arbitrar las 

medidas necesarias para proveer el acompañamiento pedagógico de los alumnos que, según lo 

dispuesto en el artículo anterior, hayan o no sido promovidos. Los apoderados, en colaboración 

con el establecimiento, se comprometen a generar todas las condiciones materiales y familiares 

para apoyar y participar del acompañamiento pedagógico de los estudiantes, a fin de ser agentes 

facilitadores en la disminución de las barreras que impiden que su pupilo participe de forma 

satisfactoria del proceso de enseñanza-aprendizaje diseñado por el establecimiento. 

El establecimiento asume que la repitencia se produce cuando un estudiante no supera 
satisfactoriamente un curso escolar y debido a ello se ve obligado a repetir curso. 

En este escenario, Colegio Forjadores proveerá medidas de acompañamiento pedagógico a 
aquellos estudiantes que no cumplan con los requisitos de promoción o que presentan una 
calificación que pone en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso o nivel siguiente, para 
que, de manera fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia. 

 

Art. 25°: Independiente de si la decisión es de promoción o repitencia de un alumno, el colegio 
arbitrará las medidas necesarias, que serán autorizadas mediante firma por la familia, 
representadas a través del apoderado titular. La implementación de estas medidas será coordinada 
por Unidad Técnica del Colegio, con la colaboración del equipo docentes. 

 

Art. 26°: El plan de reforzamiento pedagógico deberá elaborarse antes del 30 de marzo de cada 
año y, en función de las decisiones de promoción y repitencia y los resultados del plan del año 



 

anterior, podrá contener iniciativas para alumnos específicos o grupos de estudiantes. La 
construcción inicial del Plan de responsabilidad de unidad técnica, quien designará las distintas 
responsabilidades en el seguimiento de éste. Este plan de reforzamiento podrá modificarse, cada 
vez que sea necesario, con la evaluación diagnóstica y antecedentes recopilados durante el proceso 
de enseñanza aprendizaje del alumno como respaldo a esta modificación. 

El plan de reforzamiento pedagógico contemplará a lo menos los siguientes aspectos: 

a)​ Fundamentación 

b)​ Evaluación Diagnóstica 

c)​ Objetivos de Aprendizaje 

d)​ Tiempos 

 
Art. 27°: La situación final de promoción de los estudiantes deberá quedar resuelta al término de 

cada año escolar, debiendo el establecimiento educacional, entregar un certificado anual de 

estudios que indique las asignaturas del plan de estudios, con las calificaciones obtenidas y la 

situación final correspondiente 

 

VI: DE LOS CASOS EXCEPCIONALES 

 
Art. 28° Consideración en evaluación para estudiantes en situación de embarazo y maternidad 

Las estudiantes en situación de embarazo o maternidad de nuestra comunidad tienen los mismos 

derechos y deberes que los demás estudiantes en relación a su ingreso y permanencia en el 

establecimiento, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en especial el cambio o 

expulsión del establecimiento, cancelación de matrícula, la negación de matrícula, suspensión u 

otra similar asociado al embarazo o maternidad. En reconocimiento de que el embarazo y 

maternidad demanda para la estudiante un conjunto de responsabilidades adicionales, que 

pudiesen afectar su participación en el proceso de enseñanza aprendizaje, se coordinarán los 

esfuerzos institucionales para brindar el apoyo necesario, mancomunando compromisos con la 

familia. Para ello se considerará el siguiente procedimiento: 

a)​ El apoderado de la estudiante debe solicitar una entrevista con el Profesor/a jefe, área de 

Convivencia Escolar y Unidad Técnico Pedagógica, para comunicar formalmente la 

situación de embarazo o maternidad, adjuntando la documentación pertinente que 

certifique la situación particular. 

b)​ Una vez realizada la entrevista, en un máximo de 10 días hábiles, Convivencia Escolar y el 

Profesor/a Jefe, presentarán al apoderado y la estudiante un Plan de Trabajo Académico 

para el desarrollo de los procesos de aprendizaje y evaluación. 

 
Art.:29°: Ingreso tardío a clases, ausencias a clases por períodos prolongados, suspensiones de 

clases por tiempos prolongados. Se diseñará un Plan de Guías de Autoaprendizaje para el 

estudiante por un plazo máximo de 3 semanas, para posteriormente tomar una evaluación de 

certificación de aprendizajes, la calificación obtenida reemplazará las evaluaciones y ponderaciones 

establecidas en cada asignatura, de acuerdo con el Plan de evaluación del curso y nivel. 

 
Art.:30°: La finalización anticipada del año escolar respecto de uno o varios estudiantes 

individualizados por situaciones de embarazo, certámenes nacionales o internacionales en el área 



 

del deporte, la literatura, las ciencias y las artes, becas, enfermedad u otros serán resueltos por 

el/la director/a en conjunto con el Equipo Directivo del Establecimiento, quienes solicitarán 

documentos formales, tales como carta de solicitud del apoderado y/o certificados 

correspondientes a la situación de cada estudiante. En la eventualidad de que él o la estudiante se 

encuentren en situación de repitencia no se aceptará la solicitud de finalización anticipada del año 

escolar. El procedimiento para elevar la solicitud será el siguientes: 

●​ Retiro de formulario de Solicitud de Cierre Anticipado de Año Escolar en la secretaría del 

Establecimiento. 

●​ Entrevista con Coordinadora o jefe de UTP para entrega de antecedentes. 

●​ La entrega de la resolución de la solicitud se entregará en un plazo de 10 días hábiles en 

entrevista presencial en el Establecimiento. 

 
Art.:31°: Apoyos académicos para deportistas 

Nuestro Proyecto Educativo establece que la misión que nos convoca es ofrecer una formación 

integral de calidad a niños, niñas y jóvenes. El colegio ofrece la posibilidad de intervenir algunos 

componentes del currículo (Programa, secuencia, tiempos, metodologías, evaluación), para apoyar 

a los estudiantes que desarrollen actividades deportivas de alto rendimiento, para ello se 

establecen los siguientes apoyos individuales: 

●​ Término anticipado de la jornada escolar: Finalizar la jornada escolar antes del término 

del horario habitual. 

●​ Anticipación del término del proceso académico: Finalización del proceso semestral de 

acuerdo con los criterios establecidos en el reglamento de evaluación. 

●​ Eximición de evaluaciones: Eximición de una o varias evaluaciones por motivos 

deportivos, de acuerdo con los criterios establecidos en el reglamento de evaluación y 

promoción escolar. 

●​ Adaptación de los programas de estudio: Flexibilización del currículo, en cuanto a 

los contenidos de algunos programas de estudio. 

●​Postergación​ de​ evaluaciones:​ Recalendarización​ de​ pruebas​ o​ trabajos. 

●​ Cambios en los instrumentos de evaluación: Adecuación de instrumentos de evaluación 

de acuerdo con las necesidades específicas del estudiante. Estas adaptaciones podrán ser 

aplicadas siempre y cuando él o la estudiante, hayan cumplido con lo dispuesto en el Reglamento 

de Convivencia Escolar. 

 
VII RECONOCIMIENTO Y CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS Y MEDIOS REALIZADOS EN EL 

EXTRANJERO5 

Art.:32°: La convalidación de estudios es el reconocimiento del nivel o curso realizado en el 

extranjero, equivalentes a la Educación Básica o a la Educación Media, por chilenos o extranjeros 
5que regresen o ingresen al país, conforme a lo dispuesto en los tratados o convenios suscritos por 

Chile y la normativa especial vigente. 

También es posible convalidar estudios realizados en el extranjero a: 

a)​ Hijos/as de chilenos: que han realizado estudios en el extranjero, independientemente de si el 

5 DECRETO 2272 EXENTO APRUEBA PROCEDIMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS DE ENSEÑANZA BÁSICA Y 
ENSEÑANZA MEDIA HUMANÍSTICO-CIENTÍFICA Y TÉCNICO-PROFESIONAL Y DE MODALIDAD EDUCACIÓN DE ADULTOS Y DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL.                                                                           



 

país donde realizaron sus estudios tiene convenio con Chile o no. (Ley 17.073 de 1968) 

b)​ Hijos de funcionarios Diplomáticos, civiles o militares, consulares y de organismos 

internacionales, del servicio de su país, acreditados en Chile. (Ley 13.933 de 1960) 

c)​ En el caso de hijos de chilenos, la nacionalidad de los padres deberá acreditarse con cédula de 

identidad chilena o certificado de nacimiento de al menos uno de ellos. 

 
Art.:33°: Los países que tienen Convenio de Reconocimiento de Estudios básicos (primaria) o 

medios (secundaria) con Chile son: 

a)​ Convenio Andrés Bello del cual son parte Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, España, 

México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela. Los requisitos para 

acceder al trámite son los siguientes: 

-​Certificado de Estudios del último curso / grado realizado en su país. 

-​Diploma de Bachiller o equivalente que se entregue en su país. 

b)​ Convenios bilaterales: Argentina, Brasil, Costa Rica, El Salvador, España, Guatemala, Haití, 

Honduras, Paraguay y Uruguay. 

 
Art.34°: El procedimiento para el reconocimiento y validación de estudios es el siguiente: 

a)​ En el país de origen: Si el país de donde proviene el certificado de estudios es miembro del 

Convenio de La Haya, el documento deberá venir apostillado por la institución correspondiente 

a dicho país. 

b)​ En caso contrario deberá: 

-​ Legalizar los certificados de estudios del(a) alumno(a) (documentos originales) en el 

Ministerio de Educación o autoridad competente, del país donde se realizaron los estudios. 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores y en el Consulado Chileno del respectivo país. 

-​ Tratándose de los hijos de chilenos y de funcionarios internacionales debidamente 

acreditados, que hayan realizado estudios en colegios internacionales se les aceptará la 

legalización de los certificados de estudios, realizada por la autoridad diplomática que 

corresponda en reemplazo de la legalización del Ministerio de Educación del país. 

 
c)​ En Chile: 

-​ Legalizar los documentos en el Departamento de Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Chile, Agustinas Nº1320, Santiago. Para usuarios de otras 

regiones, se puede solicitar el trámite de legalización de documentos en Santiago, a través 

de las Gobernaciones provinciales. 

-​ Si se trata de certificados de estudios extendidos en lengua extranjera, se solicitará al 

peticionario la traducción oficial- si fuese necesario- después de la primera revisión de los 

documentos. 

-​ Presentar los antecedentes ya mencionados en cualquier Oficina de Atención Ciudadana 

Ayuda Mineduc, para solicitar la convalidación de los estudios realizados en el extranjero. 

-​ En un plazo máximo de 20 días hábiles la Unidad Nacional de Registro Curricular emitirá el 

certificado de reconocimiento de estudios que permitirá al(a) alumno(a) ser matriculado 

en forma definitiva. 

-​ En aquellos casos que se requiera continuar estudios básicos o medios regulares, en el 

comprobante de solicitud de reconocimiento de estudios, se indicará el curso y nivel al 



 

cual se debe matricular provisoriamente al estudiante (según tabla de equivalencia), 

mientras se resuelve su requerimiento. 

-​ La solicitud de Matrícula Provisoria se realiza en el Departamento Provincial de 

Educación correspondiente al establecimiento educacional. 

 

 
Art. 35°: La matrícula provisoria es un documento de carácter temporal, que entrega el Ministerio 

de Educación, permite ubicar al estudiante en el curso por edad o documentación escolar, mientras 

se efectúa el Reconocimiento de Estudios o se realiza Proceso de Validación, el cual permitirá 

certificar el último curso aprobado. La Matrícula es provisoria en el curso y no en el 

establecimiento, ésta tiene una duración anual, su tramitación se realiza en el Departamento 

Provincial de Educación en las Oficinas de Atención Ciudadana AYUDA MINEDUC. 

 
Art. 36: Se solicitará matrícula provisoria en los siguientes casos: 

a)​ Niños, niñas y jóvenes, chilenos o extranjeros, que han realizado estudios en países en 

convenio con Chile y que cuentan con su documentación debidamente legalizada y/o 

apostillada (Alemania, Argentina, , Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, España, Francia, 

Guatemala, Haití, Israel, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y 

Venezuela) y que están realizando el trámite de "Reconocimiento de estudios". 

 
b)​ Niños, niñas y jóvenes chilenos o extranjeros, que han realizado estudios en países sin 

convenio con Chile o en países con convenio, pero que no cuentan con su documentación 

escolar debidamente legalizada y/o apostillada. En estos casos se realizará un "Proceso de 

Validación", tomándole las pruebas del o los cursos efectuados en el extranjero. 

 
c)​ Niños, niñas y jóvenes que han estado fuera del sistema, por distintos motivos (enfermedad, 

problemas familiares, trabajo, etc.), o han estudiado en colegios sin reconocimiento oficial, y 

quieren reincorporarse al sistema formal en el curso que le corresponde por edad. En estos 

casos, junto a la "Matrícula Provisoria" se autoriza un "Proceso de Validación". 

 

Art. 37°: la responsabilidad de gestionar el cupo en el establecimiento, previo a la solicitud de 

matrícula provisoria se define de acuerdo con dos casos: 

 
a)​ Si postula a través del Sistema de Admisión Escolar, el cupo se otorgará de forma aleatoria, 

según la preferencia del apoderado del estudiante. Una vez asignado al establecimiento el 

apoderado deberá efectuar la solicitud de Matrícula Provisoria. 

b)​ Si la búsqueda de establecimiento se realiza dentro del periodo de regularización (fuera de la 

postulación SAE) será única y exclusivamente responsabilidad del apoderado gestionar el cupo 

de Matrícula Provisoria. Los plazos serán establecidos por el MINEDUC. 

 
Art. 38°: PROCESO DE VALIDACIÓN PARA ALUMNOS CON MATRÍCULA PROVISIONAL 

El objetivo de este proceso es certificar los estudios de un determinado curso o nivel, a estudiantes 

que se hayan matriculado en el establecimiento para continuar estudios básicos o medios y que se 

encuentren en alguna de estas situaciones: 



 

-​ No contar con estudios regulares o haberlos interrumpido. 

-​ Haber realizado estudios en establecimientos educacionales no reconocidos por el 

Estado. 

-​ Haber realizado estudios en el extranjero en países sin convenio con Chile. 

-​ Haber realizado estudios en el extranjero en países con convenio, pero no contar con 

la documentación escolar debidamente legalizada o apostillada. 

El proceso de validación se solicita conjuntamente con la autorización de matrícula provisoria en el 

Departamento Provincial de Educación correspondiente al establecimiento educacional. 

 

 
Art. 39°: El procedimiento para la validación se estudios será el siguiente: 

a)​ Para realizar el proceso de validación el estudiante debe haber solicitado previamente, en 

el Departamento Provincial de Educación correspondiente, autorización de matrícula 

provisoria para el curso que le corresponda por edad. 

b)​ Los profesores realizarán un proceso de evaluación formativa, al final del cual el alumno o 

alumna obtendrá una calificación, la que permitirá determinar su situación de promoción o 

ubicación escolar (en qué curso queda matriculado en forma definitiva). 

c)​ Los estudiantes que han sido ubicados en cursos hasta 6º año deberán rendir un examen 

que considere los objetivos de aprendizaje de los cursos anteriores y, con los resultados 

obtenidos se elaborará un acta en triplicado con calificaciones del curso anterior al cual ha 

sido matriculado. 

d)​ En los cursos de 7º, 8º y Educación Media, la examinación se hará por cursos y las actas 

considerarán calificaciones para cada uno de los cursos considerados en el proceso de 

validación. 

e)​ La duración de este proceso no debe superar los 3 meses desde el momento de matricular 

provisoriamente al alumno o alumna. 

f)​ En el caso de los estudiantes que no hablen español, el proceso de validación se hará en el 

último periodo del año escolar y el establecimiento tomará las medidas correspondientes 

en colaboración con el apoderado para que desarrolle las competencias necesarias en 

español. 

 
VIII.​ACTIVIDADES ACADEMICAS 

 
Art. 40°: Estas actividades tienen como finalidad ayudar a desarrollar de manera integral al alumno. 

Al participar en ellas, podrá mejorar tus habilidades sociales, emocionales, y cognitivas, y explorar 

áreas de interés fuera de las presentadas en el Curriculum formal, fomentando la creatividad, el tra- 

bajo en equipo y la resolución de problemas. 

Este tipo de actividades repercuten positivamente en el desarrollo físico y mental de los alumnos y 

alumnas, entrenan tanto la autodisciplina como la memoria y concentración y mejoran la seguridad en 

uno mismo. 

Además, son una instancia en que toda la comunidad educativa participa activamente y se integra 

En pos de los objetivos institucionales. 

 

Art.41°: Dentro de las actividades académicas se encuentran: Corrida Familiar, Peña Folclórica, Cicletada, 

Comicon, Feria Científica y otras que puedan ser creadas por miembros de la comunidad educativa. Estas 



 

serán obligatorias y el apoderado al momento de matricular manifiesta que acepta y acata que estas 

actividades académicas se realicen fuera del horario de clases regular 

 

Art.42°: Estás actividades académicas que se harán fuera del horario de clases serán evaluadas y cali- 

ficadas. 

 

Art:43°: La Calificación será informada oportunamente indicándose en que asignaturas se asignará 

No superando el 30% de ponderación de la calificación semestral  

 

IX.​ EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES EN LOS NIVELES DE TRANSICIÓN NT1 Y NT26 

Art. 44°: De acuerdo con las Bases Curriculares de la Educación Parvularia la evaluación pone el 

foco en la “evaluación auténtica”, que permite valorar el desarrollado del proceso de aprendizaje, 

beneficia la metacognición e integra a otros actores del proceso educativo, como las familias y la 

comunidad, permite aplicar de forma metódica y periódica la evaluación formativa. 

 
Art. 45°: La evaluación sumativa tiene como objetivo hacer visible los Objetivos de Aprendizaje 

para comunicarlos a los participantes del proceso educativo, niños, niñas y familia. El nivel de logro 

de aprendizaje se expresará en escalas conceptuales, que reflejen el proceso y la continuidad de la 

trayectoria educativa de niños y niñas. Las técnicas, procedimientos e instrumentos que se pueden 

utilizar en el proceso de evaluación formativa y sumativa serán los siguientes: 

 
●​ Portafolio. 

●​ Análisis de dibujos y creaciones de los niños. 

●​ Juegos teatrales. 

●​ Conversaciones grupales e individuales. 

●​ Exposiciones o presentaciones relacionadas con temáticas específicas. 

●​ Materiales gráficos, como fichas, cuadernos, textos de trabajo. 

●​ Registros de observación. 
 

Art. 46°: Los apoderados y estudiantes serán informados del logro de sus aprendizajes a través de 

“Informe de avance Pedagógico”, en este documento se indica lo que deben aprender los niños(as) 

en NT1 y NT2, y comunica qué nivel de aprendizaje ha alcanzado su pupilo en cada evaluación. Se 

espera que al finalizar el año escolar, el niño o niña alcance el nivel superior de logro en NT1 y NT2. 

La periodicidad en la entrega del informe será: 
6 

-​ Informe de Avance Pedagógico 1​ ​ : Mes de Julio. 

-​ Informe de Avance Pedagógico 2 ​: Mes de Octubre. 

-​ Informe de Avance Pedagógico Anual​ : Mes de Diciembre. 
 

 
X.​DISPOSICIONES FINALES 

6 Unidad de Currículum y Evaluación, 2019. Resolución N° 257/2019. PROGRAMA PEDAGÓGICO PARA PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE 
TRANSICIÓN. 
Subsecretaria de Educación Parvularia, 2018. Planificación y evaluación. Orientaciones Técnico Pedagógicas para el nivel de 
Educación Parvularia. 



 

 
Art. 47°: Las situaciones de evaluación, calificación y promoción escolar no previstas en el presente 

reglamento, deberán ser resueltas según lo dispuesto en el Decreto 67/2018 del Mineduc. 
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Anexo N°1 “Protocolo de Electividad Plan Diferenciado 3° y 4° Medio” 

 

 

 

Anexo N° 2: “Protocolo de Evaluación Diferenciada”  



 

Anexo N°1 “Protocolo de Electividad Plan Diferenciado 3° y 4° Medio” 
 
 

I.​ GENERALIDADES 

 
El presente protocolo tiene como objetivo regular la electividad de los estudiantes para tercer y 

cuarto año de enseñanza media, considerando criterios de objetividad y el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI). 

 
A partir del marco legal vigente: 

 
a.​ Artículo 20, Ley General de Educación N° 20.370: La Educación Media es el nivel 

educacional que atiende a la población escolar que haya finalizado el nivel de educación básica y 

tiene por finalidad procurar que cada alumno expanda y profundice su formación general y 

desarrolle los conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan ejercer una ciudadanía activa 

e integrarse a la sociedad, los cuales son definidos por las bases curriculares que se determinen en 

conformidad a esta ley. Este nivel educativo ofrece una formación general común y formaciones 

diferenciadas. Estas son la humanístico científica, técnico-profesional y artística. 

b.​ La formación diferenciada humanista-científica está orientada a la profundización de áreas 

de la formación general de interés de los estudiantes. 

c.​ Dicha enseñanza habilita, por otra parte, al estudiante para continuar su proceso educativo 

formal a través de la educación superior o incorporarse a la vida del trabajo. 

d.​ Por otra parte, el Decreto Supremo N° 193 del 17 de junio de 2019 del Ministerio de 

Educación, aprueba y establece las Bases Curriculares de 3º y 4º año de enseñanza media, para la 

formación general en sus tres diferenciaciones y las asignaturas de profundización para la 

formación diferenciada humanístico-científica. 

e.​ El Plan Diferenciado Humanístico-Científico se basa en los siguientes principios: 

 
Electividad 

En este ciclo, es fundamental que los estudiantes tomen sus propias decisiones con respecto de los 

conocimientos, habilidades y actitudes que deseen desarrollar de acuerdo con sus propios 

intereses y proyectos de vida. Este plan ofrece oportunidades para que los estudiantes elijan las 

asignaturas de profundización en las que ocuparán una gran parte de su tiempo escolar. 

 
Profundización 

Cada asignatura de este plan ofrece oportunidades para profundizar en aspectos específicos de 

cada disciplina. Es por ello que cada una se imparte en 6 horas semanales. 

 
Exploración 

Este plan ofrece oportunidades a los estudiantes para que exploren en diferentes áreas, de 

acuerdo con sus intereses y preferencias personales. Se estructura de tal manera que los 

estudiantes puedan elegir asignaturas ligadas a diferentes disciplinas y de ese modo dotar de 

flexibilidad al Plan Diferenciado para que los estudiantes combinen las asignaturas de 

profundización de acuerdo a sus intereses e inquietudes. 

 



 

El Colegio tiene un Proyecto Educativo Científico- Humanista y, de acuerdo con esta misión, los 

alumnos al finalizar el segundo año medio deberán tomar cursos diferenciados con este énfasis. 

II.​ ORGANIZACIÓN CURRICULAR DEL CICLO: 

Este ciclo escolar tiene diferentes ámbitos de formación: general obligatorio, general electivo, 

diferenciado y de libre disposición. La Formación general para las diferenciaciones Humanístico- 

Científica contempla un Plan Común de Formación General y un Plan Común Electivo. 

 
1.​ Plan de estudio asignaturas obligatorias: 

Corresponde a un conjunto de asignaturas obligatorias que comparten todos los estudiantes. 

Buscan entregar una base común de habilidades, conocimientos y actitudes, independientemente 

de su trayectoria educativa. En este Plan Común se considera las siguientes asignaturas: 

 

ASIGNATURAS N° HORAS 

Lengua y Literatura 3 



 

Inglés 2 

Matemática 3 

Ciencias para la ciudadanía 2 

Educación Ciudadana 2 

Filosofía 2 

Artes Visuales y Música 2 

PAES Lenguaje 2 

PAES Matemática 2 

Taller de Deportes 2 

Orientación Vocacional 1 

Consejo De Curso 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ASIGNATURAS N° HORAS NIVEL 

Límites, derivadas e integrales 6 3° Medio 

Biología celular y molecular 6 3° Medio 

Química 6 3° Medio 

Filosofía Política 6 3° Medio 

Economía y sociedad 6 3° Medio 

Participación y argumentación en democracia 6 3° Medio 

Probabilidades y estadística descriptiva 6 4° Medio 

Biología de los ecosistemas 6 4° Medio 

Física 6 4° Medio 

Estética 6 4° Medio 

Geografía, territorio y desafíos socioambientales 6 4° Medio 

Lectura y escritura especializada 6 4° Medio 

 



 

3.  SISTEMA DE ELECTIVIDAD 

 
1.​ El establecimiento deberá ofrecer un mínimo de seis asignaturas de profundización 

en cada año escolar, la propuesta de profundización debe garantizar que, de acuerdo 

con el PEI se cubran las siguientes áreas (A y B). 

Área A: Lengua y Literatura, Filosofía, Historia, Geografía y Ciencias Sociales 

 

3° MEDIO 

Filosofía Política 
Economía y 
sociedad 
Participación y argumentación en democracia 

 

4° MEDIO 

Estética 

Geografía, territorio y desafíos socioambientales 
Lectura y escritura especializada 

 

Área B: Matemática y Ciencias 

 

3° MEDIO 

Biología celular y molecular 
Límites derivadas e integrales 
Química 

 

4° MEDIO 

Biología de los ecosistemas 
Probabilidades y estadística descriptiva 
Física 

 

 
2.​ Los estudiantes pueden cursar asignaturas del área A y B durante los dos años del ciclo. 

3.​ Los estudiantes deben elegir tres asignaturas de profundización de acuerdo a la 

propuesta horaria del año escolar. 

 
4.​ PROCESO POSTULACIÓN A LOS ELECTIVOS. 

 
●​ Proceso de acompañamiento: 

Con el fin de que el proceso de elección sea lo más informado posible para que cada 

estudiante seleccione sus asignaturas de profundización de acuerdo a sus habilidades, 

trayectorias académicas y proyectos de vida, es que se realizará un proceso de 

acompañamiento en el área vocacional que involucrará diferentes acciones durante el curso 

del 2° año medio. 



 

 
●​ Test de Habilidades por área: 

El alumno deberá realizar en octubre un test de habilidades para determinar en qué áreas 

muestra más facilidades y aptitudes, desde I a IV medio. Estarán a cargo de la aplicación e 

interpretación de dicho test, la Orientadora y el Profesor Jefe. 

 
●​ Charlas informativas: 

Se realizarán desde octubre charlas informativas respecto del proceso de electividad, objetivos 

de las asignaturas ofrecidas, orientación vocacional, además de formas y plazos de postulación 

a las asignaturas de profundización, a cargo de Unidad Técnico-Pedagógica, Orientación y 

Profesor jefe. 

 
●​ Difusión de las asignaturas: 

Profesores de asignatura y profesores jefes realizan difusión de las asignaturas; objetivos, 

metodología, proyección, etc. 

 
4.1​Procedimiento de postulación: 

●​ Durante las primeras semanas del mes de noviembre el profesor/a jefe entregará una 

ficha de postulación donde cada estudiante deberá seleccionar 3 asignaturas del Plan 

Diferenciado correspondiente a su nivel para cursar el año siguiente. 

●​ Las asignaturas del Plan Diferenciado se presentan en tres grupos de pares, donde el 

estudiante debe seleccionar la asignatura del Área A o B de su preferencia. 

●​ La ficha de postulación será el documento oficial de electividad del estudiante y 

deberá tener la firma del alumno y su apoderado. 

●​ Los comprobantes de electividad quedarán en Unidad Técnica, quien confeccionará la 

lista de inscripción de asignatura oficial del Establecimiento. 

●​ La revisión del proceso de postulación se llevará a efecto la última semana del mes de 

noviembre, donde participarán profesores/as jefes, de asignatura de Plan Diferenciado 

y miembros del equipo de Unidad Técnico-Pedagógica designado para dicha labor. 

●​ La publicación oficial de la nómina de inscripción de asignatura será la primera semana 

de diciembre del año en curso. 

 

4.2​En caso de sobredemanda de algún electivo 

Con el fin de normar el proceso de elección, considerando las preferencias manifiestas de 
los alumnos, así como también sus habilidades y trayectorias académicas, el Colegio 
expone los criterios de selección para no exceder el número máximo de alumnos por 
asignatura de profundización, que corresponde a la matrícula del curso más numeroso del 
nivel. Esto será un procedimiento de puntajes ponderados que se aplicará a todos los 
postulantes de la asignatura, siendo los que tengan mayor puntaje los prioritarios para los 
cupos disponibles 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Indicador Ponderación 

A. Test de Habilidades. 30% 

B. Promedios de notas (histórico) asociadas al área de 
interés. 

50% 

D. Primera elección realizada por el o la estudiante 15% 

E. Cumplir con el plazo de postulación 5% 

 
 
 

5.​  Cambio de asignaturas del Plan Diferenciado 
No se permitirá el cambio de asignatura del Plan Diferenciado durante el año escolar una vez 

concluido el proceso de postulación, esto debido a que el tiempo de horas curriculares de 

dichas asignaturas corresponde al mayor porcentaje de horas de clases del plan de estudio del 

nivel. 

6.​ Incorporación de estudiantes nuevos 

Los estudiantes que se integren al establecimiento para cursar el 3º o 4º año medio deberán 

seleccionar sus electivos cuando ingresen al colegio y estarán sujetos a la disponibilidad de 

cupos de las asignaturas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo N° 2: Protocolo de Evaluación Diferenciada 



 

 
NORMAS MINISTERIALES Y REGLAMENTO INSTITUCIONAL 

DE EVALUACIÓN DIFERENCIADA 

 

 
Considerando la Misión Educativa del colegio “que tiene como misión la formación 

integral de nuestros estudiantes centrado en los valores del respeto, responsabilidad, espíritu de 

superación y solidaridad. Nuestra misión está centrada en desarrollar y potenciar todas las 

habilidades y capacidades de nuestro alumnado, brindando las herramientas que les permitirán 

ingresar a la enseñanza superior” 

La flexibilidad curricular como concepto surge en los últimos años, como una forma de 

responder a la diversidad presente en el aula y sus planteamientos básicos son que todo programa 

educativo curricular debe considerar la posibilidad de adaptación o modificación para atender las 

necesidades educativas especiales que presenten los alumnos(as). 

Una de las modalidades de la flexibilidad curricular es la Evaluación Diferenciada. 

La Evaluación Diferenciada, como concepto apunta a la aplicación de procedimientos de 

evaluación adecuados para atender a la diversidad de alumnos existentes en cualquier grupo – 

curso. Este concepto es pertinente y adecuado para todo grupo de niños, pero se hace más 

necesario para aquellos alumnos que en forma temporal presentan impedimentos que le dificultan 

trabajar y tener logros escolares. La evaluación Diferenciada se regula a partir del Decreto Supremo 

N° 511 de 1997, vigente hasta el día de hoy. 

 

ESTRATEGIAS EVALUATIVAS DE ALUMNOS CON NEE 

El Colegio Forjadores cuenta con alumnos(as) que manifiestan Necesidades Educativas 

Especiales (NEE). Debido a esto surge la necesidad de implementar estrategias específicas tanto a 

nivel metodológico como evaluativo. 

Los procedimientos de apoyo que otorga el Colegio Forjadores se relacionan con: Apoyo 

Diferenciado, Evaluación Diferenciada (adaptación curricular no significativa) 

Evaluación Diferenciada (adaptación curricular no significativa): aplicación de procedimientos 

de evaluación para atender aquellos alumnos(as) diagnosticados con NEE y que presentan 

impedimentos que le dificultan aprender y cumplir con las exigencias académicas de su nivel. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DIFERENCIADA 



 

I.​ MODALIDADES: 

 
Las adecuaciones en las evaluaciones se pueden dar de manera progresiva, dependiendo de las 

dificultades y del proceso de aprendizaje del alumno(a) en común acuerdo con Unidad Técnica 

Pedagógica. 

a)​ Mediación durante la aplicación del instrumento de evaluación. 

b)​ Extensión del tiempo de evaluación. 

c)​ Modificación del instrumento de evaluación. 

 
II.- PROCEDIMIENTOS Y CONSIDERACIONES 

A continuación, se detallan los requerimientos necesarios para solicitar Evaluación 

Diferenciada, los procedimientos que se impartirán para gestionar dicha solicitud y los aspectos a 

considerar para la aplicación efectiva de este procedimiento. 

A.​ Procedimientos 

De forma Interna: 

▪​ En caso de constatar un bajo rendimiento o un descenso ostensible en los resultados 

esperados de acuerdo con su nivel de desarrollo, el colegio informará a los padres y 

les solicitará una evaluación externa especializada, para detectar con claridad la 

presencia de alguna dificultad. De acuerdo con los resultados de la evaluación 

solicitada, se determinará la modalidad de evaluación diferenciada que el alumno 

requiera. 

De forma externa: 

El apoderado que solicite Evaluación Diferenciada para su hijo(a) debe ceñirse a los 

siguientes pasos: 

▪​ Presentar informe profesional de un especialista que avale dicha petición, que 

contenga información relevante y precise las dificultades, tipo de apoyo específico que 

requiere y áreas académicas en las que lo requerirá. (asignaturas - subsectores). 

▪​ Si dicho especialista prescribe un tratamiento, el colegio realizará seguimiento que 

efectivamente se cumpla con lo indicado. 

▪​ El colegio podrá solicitar complementar este informe con una segunda opinión 

profesional en el caso que lo estime pertinente. 

▪​ Las evaluaciones o certificados deben ser emitidos por profesionales que no tengan 

vínculos familiares (padres, hermanos, abuelos, tíos y primos) con el estudiante. A su 

vez tampoco se aceptarán los informes realizados por profesores particulares, como 

parte del proceso de Evaluación Diferenciada. 

▪​ Se aceptarán informes emitidos por: Psiquiatra, Psicólogo, Neurólogo, Psicopedagogo, 

fonoaudiólogo y/o Terapeuta ocupacional. 



 

▪​ Se debe señalar claramente en el informe emitido los datos de contacto directo del o 

los especialistas. 

▪​ Una vez analizado el caso en conjunto con Unidad técnica pedagógica, el colegio tiene 

la facultad de acoger o no la solicitud de evaluación diferenciada y a su vez, puede 

sugerir cual es el apoyo más pertinente para el alumno (a), considerando todos los 

antecedentes presentados. 

B.​ Plazos: 

 

▪​ La fecha de entrega de la documentación para la Evaluación Diferenciada será hasta la 
primera quincena de abril como plazo máximo, rigiendo hasta abril del año siguiente. Los 
antecedentes entregados después de esa fecha podrán ser evaluados para el segundo 
semestre. 

 

▪​ Se recibirán solicitudes de Evaluación Diferenciada para el segundo semestre hasta la 
primera quincena de agosto del año en curso, como plazo máximo. La documentación 
entregada después de esa fecha no será considerada para la implementación de 
Evaluación Diferenciada en el segundo semestre. 

 

▪​ Quienes soliciten por primera vez evaluación diferenciada podrán hacerlo en cualquier 
período del año escolar. No se aceptarán certificados previos (un mes antes) al inicio de 
las evaluaciones semestrales. 

 

C.​ Consideraciones 

▪​ El aprendizaje escolar de un estudiante depende de variados factores, la sola 

aplicación de la Evaluación Diferenciada no garantiza que un estudiante obtenga 

siempre rendimiento suficiente (sobre nota 4,0) ni asegura la promoción 

automática de curso. 

▪​ La Evaluación Diferenciada no altera la aplicación del Reglamento de Evaluación, 

Promoción y de Normas de Convivencia Escolar del Colegio. Por lo cual, el 

estudiante está sujeto a los mismos conductos disciplinarios, evaluación y 

promoción vigente. 

III. COMPROMISOS 

Con el propósito de que la Evaluación Diferenciada propenda hacia un impacto positivo en 

relación con la dificultad diagnosticada en el (la) alumno(a), es fundamental realizar un trabajo 

debidamente articulado que involucre en este proceso al Colegio Forjadores, a los padres o 

apoderados y a los propios alumnos. En este sentido, se establecen los siguientes compromisos: 

 

 



 

1.​ Colegio: 

Cuando el colegio otorgue a un(a) alumno(a) los procedimientos de Evaluación Diferenciada 

se comprometerán a: 

a.​ Reforzar positivamente según logros obtenidos. 

b.​ Fomentar autonomía, responsabilidad y participación en clases. 

c.​ Supervisar periódicamente el trabajo docente procurando que se implementen 

eficientemente las estrategias de apoyo que requiere el (la) alumno (a) 

d.​ Procurar que el (la) alumno(a) esté ubicado preferentemente en un lugar 

estratégico dentro de la sala de clases. 

e.​ En cuanto a las recomendaciones entregadas por los especialistas, integrar 

aquellas que el colegio estime conveniente e informar a las partes oportunamente. 

 

 

2.​ Padres y Apoderados: 

Por su parte, los padres o apoderados de los (as) alumnos(as) deberán realizar acciones 

que den cuenta de un seguimiento de la evolución de sus hijos(as) en el área académica, médica 

y/o emocional según corresponda, considerando: 

a.​ Constancia y consistencia en los tratamientos con los profesionales externos. 

b.​ Actualización periódica de la información hacia el colegio, concerniente a las 

recomendaciones de los especialistas. 

c.​ Monitoreo en forma cercana de las necesidades, avances y retrocesos de sus 

hijos(a) en el trabajo en la casa. 

d.​ Informe de estado avance semestral en caso de que la situación lo amerite. 
 

 

3.​ Alumnos(as): 

Un aspecto relevante para que las acciones de la Evaluación Diferenciada tengan el 

impacto esperado, es la participación activa del alumno(a) en su proceso de aprendizaje escolar, lo 

que implica: 

a.​ Asistir regularmente a clases, siempre que no exista algún impedimento para no 

hacerlo, atender y participar positiva y activamente en ellas. 

b.​ Comprometerse con su tratamiento externo, siguiendo las indicaciones dadas por 

el especialista. 

c.​ Mantener cuadernos al día y ordenados. 

d.​ Cumplir oportunamente con las tareas y trabajos. 



 

e.​ Asistir a las tutorías y talleres cuando la Unidad Técnica pedagógica así lo estime, 

previo acuerdo con los apoderados. 

f.​ Mantener una disciplina conforme al reglamento del colegio. 
 
 

 
IV. CAUSAS DE REVOCACIÓN DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 

-​ Suspender los tratamientos externos sin presentar informe de alta. 

-​ No presentar reevaluaciones o informes de avances cuando se requiera. 

-​ Ante problemas de conducta, el colegio se reserva el derecho de dar término a la 

Evaluación Diferenciada u otro, si su disciplina se aleja de lo dispuesto en el 

reglamento de convivencia escolar o reglamento de promoción, también si su actuar 

se contrapone a la línea formativa del colegio. 



 

CUADRO RESUMEN DE PROGRAMA DE APOYO A ALUMNOS (AS) CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES N.E.E 
 

 Evaluación Diferenciada 
Forma Interna Forma Externa 

Procedimientos ●​Colegio al detectar problemática, 
solicita a Apoderados una Evaluación 
externa (Psicopedagoga, neurólogo, 
etc.) que acredite la dificultad. 

●​El colegio determinará la pertinencia de 
la aplicación de las medidas solicitadas 
por el especialista externo. 

●​Si la información del especialista 
externo no es insuficiente, el colegio 
podrá solicitar una segunda evaluación 
profesional. 

●​Padres solicitan evaluación diferenciada. 
●​Los padres que soliciten por primera vez dicho 

apoyo lo pueden hacer en cualquier periodo del 
año, exceptuando un mes antes de las pruebas 
semestrales. 

●​El colegio determinará la pertinencia de la 
aplicación de las medidas solicitadas por el 
especialista externo. 

●​Si la información del especialista externo no es 
pertinente, el colegio podrá solicitar una segunda 
evaluación profesional. 

●​El colegio acogerá o no a solicitud de evolución 
diferenciada de acuerdo con el análisis de los 
antecedentes recibidos. 

Compromisos Colegio: 
●​ Comunicará a los profesores las 

estrategias y medidas 
pertinentes a las necesidades 
del alumno(a) para su 
aplicación. 

Padres y/o Apoderados: 
●​ Se comprometen a realizar tratamiento 

sistemático hasta ser dado de alta. 
●​ Informar periódicamente al colegio de 

avances, incluyendo informes de los 
profesionales externos. 

 
Alumnos: 

●​ Asistir regularmente a clases, mantener 
cuadernos al día, disciplina acorde a lo 
esperado. 

 
Especialista externo: 

●​ Realizar adecuación del instrumento de 
evaluación en caso de que el colegio lo 
requiera. 

Consideraciones ●​ La aplicación de la Evaluación Diferenciada no garantiza que un estudiante obtenga 
siempre rendimiento suficiente (sobre nota 4,0) ni asegura la promoción automática 
de curso. 

●​ La Evaluación Diferenciada no altera la aplicación del Reglamento de Evaluación, 
Promoción y de Normas de Convivencia Escolar del Colegio. 

●​ Se puede solicitar hasta la primera quincena de abril del año en curso. 
●​ Solicitudes después de esa fecha pueden ser aplicables en el segundo semestre. 
●​ No se aceptarán certificados previos (un mes antes) al inicio de las evaluaciones 

semestrales. 

Causas de revocación ●​ Suspensión de los tratamientos externos sin presentar informe de alta. 
●​ No presentación de reevaluaciones o informes de avances cuando se requiera. 
●​ Problemas de conducta relevantes. 

 



 

 
 
 

Compromisos Colegio: 
●​ Organizar y planificar las 

actividades que realizará el 
alumno durante las horas 
lectivas en las que se imparte la 
asignatura eximida (en caso de 
que se amerite) 

Padres y/o Apoderados: 
●​ Se comprometen a realizar tratamiento 

sistemático hasta ser dado de alta. 
●​ Informar periódicamente al colegio de 

avances, incluyendo informes de los 
profesionales externos. 

●​ Contar con especialistas que puedan 
trabajar con él (la) alumno(a) durante las 
horas de la asignatura eximida, en el caso 
que se requiera. 

 
Alumnos: 

●​ Asistir regularmente a clases, mantener 
cuadernos al día, disciplina acorde a lo 
esperado. 

Consideraciones ●​ Se puede solicitar hasta la primera quincena de abril. 
●​ Solicitudes después de esa fecha pueden ser aplicables en el segundo semestre. 
●​ No se aceptarán certificados previos (un mes antes) al inicio de las evaluaciones 

semestrales. 

Causas de revocación ●​ Si los especialistas externos no colaboran efectivamente en el proceso de 
adaptaciones curriculares. 

●​ Suspensión de los tratamientos externos sin presentar informe de alta. 
●​ No presentación de reevaluaciones o informes de avances cuando se requiera. 
●​ Problemas de conducta relevantes. 
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